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COnüVÉ¡{lO Á.DlClOhIAt DE DOCENCIA SERVICI0 Nro. CEI-EBRADO
EI{TRE !.A IJhIIVHRSIDAB DEL QUÍi\ID¡O Y EL CENTRO DE §A!.UM ME LA

UNIVHR.SIDAM DEL QUII{DiO

Entre los suscritos a saber; ALFühISO LONBüÑO OROU0O, mayor cle edarj,
domiciliado en la ciuc{ad de Arrnenia, identificado co¡r ceclula c.!e ciuclaclanía No.
19.189.065 expedirla en Bogotá,,en su calidad de Repnesentante legal y Rector de
LA L|F-¡IVHRSiDAD DEL Q["llhlD[S, nornbrado medla¡rte Rescllucién No 04 clel 15
de ALrril de 2011, con Acta de Posesión del 15 de Abril de 20'11;creada mediante
Acuerdo t{o. ?3 de 1.960 por el Honorable Concejo Municipal de Arrnenia, Ente
universitario autónonlo, Grrl pensoneria juriclica reconocida por mandato de Ley 56
de 1.967, de carácter depaftarnental conforrr¡e el alcance de la ordenanza No.
014 de 1.982, con régimen especlal, vinculada al Ministerio de Edi¡cación l.'üacional
por virtud de la Ley 30 de 1.992, con Nit 89CI"000.432-8, con ctomicilio principal en
ia ciudad cje Armenia Quindír¡, debidamente autorizado por la institución para
suscribir el convenio referenciadtl quien para los efectos del presente documentcl,
se denon'rinará LA Ur.¡IVERSIDAD, y por otra MARíA VICTORIA §ALAZAR
pALACl$ , É)ersona mavor de edad, vecina de la cíudad de Armenia identificada
con cedula de cir-rdadania [.ürr:. 24,808.6?3 de Montenegro Quindío, nombrada
mediante Resolución No.0589 del22 de junio de 2011, Acta de Posesión No.008
del 0"1 de Julio de 201 1, emanado cle la l{ectoría de la t.lniversidad, entldad
prestadora de servicios de salud en el primer ¡rivel de atención, con código de
habiliiación No 630010012001, expedido por el instituto Seccional de Salud del
QuindÍo; quien para efectos del preserrte convenio se denonrinara EL tENTRCI
DE SATUD DE LA UFJIVERSIDAD DEL QUIñ{D|O, hemos acordado adicionar al
Convenlo 0091 de fecha 08 cle septiembre de 2011, ajustándolo a los lineamientos
del decreto 055 de 2015 y en especial al a¡tículo séptim«: de c,liclro decretc¡; por lo
cual las partes contraen y se cornprorneten a curmplir obligaciones acliciortales, así:
OBL¡GAGIOhIES ADlClOh¡AtES CONJUT{TAS; Las lnstituciones se
comprometen a velar por que los turnos cie las prácticas for¡rativas de los
estudiantes se fijen atendiendo ias norrnas, principios y estándares de calidad en
Ia prestación de serviclos de salud y de hienestar de estudia¡rtes y clocentes. Los
turnos serálr máxirno de '12 horas, con descansos que garanticen al estu¡diante su
recuperación física y mental y no podrán sL¡perar 60 lroras por semana.
0BLiGACIONES AmtGr0¡{ALHS DE LA r.Jfril[VHRStDAE BEL QUIN[]íü; 1.

Ca¡icelará los valores correspondientes y afiliará al sisterna de Riesgos Laborales
a sus estr¡diantes c.le pregrado que requieran realizar prácticas fornrativas en las
instalaciones EL OE$üTRO DE SATUE) EE LA UNI{¡VER§IDAD DHL QUlf{DtrO, la
cancelación de los derechos deberá acreditarse por lo rnenos con un día de
antieipación al ingreso de los estudiantes at E[- CEhITRO BE SALUD DE LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, para io cual sumiriistrara la relación rJe los

'éstudiantes que rotarán en EL GE${TRO üH SATUD DE tA IJh¡IVER$IDAD ilHL
Qulhtüiü, con la respectiva ic.lentificación y afiliación al $istenra General cle

Riesgos Laborales. 2. Afiliar a los estudiantes cle postgrado a los Sístemas
,Spnerales de Seguridad Social en Salud y Riesgos Laborales por el tiempo que

'¡dure su práctica EL CEñ¡TR0 DH SAttJD DE LA IJNIIVERSIDAD DHI- QU!Í{810.
Para efectos rJe la afiiiación y pagos de aportes se tendrá como base de cotización
un salaricl nrínimo legal mensual vigente. Hsta afiliación no lmplica un vínculo
lahoral, co¡isiderando qL¡e se da en el marco de una relación acadérnica.
OBI¡GACIOhIHS ABICIONALES DEL EL CENTRO DH SALUM DE LA
|,"¡h¡IVHRSIDAD BH[- Q["¡|NDIO, Hn cumplimiento c.lel literal [J clel artículo sÉprtimcr
del decreto No 055 de er¡ero 14 c{e 2A15, los estucliar¡tes que requieran de
residencia o entrenarniento que innplique la prestación de seruicios de salud por
parte de ellos, les proporcionará alirnentación, hotelería, ropa de trabajo y
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elernentos de protección gratuita de acuerdo con las jornadas, turnos y servicios
que cumplan en el marco de las prácticas formativas.

E¡r constancia se suscrihe en la ciudad de Armenia a los

AL LonüDoÑo oRouco MARIA VICTORIA UALAZAR FAI-AC
C.C 24.808.623 de Montenegro
Directora
Centro De Salud De La Universidad
Del Quindío

C.C 19.'!89.065 de Bogotá
Rector ad del Quindío
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